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2601.19 CORRESPONDENCIA

2601.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X -  X - 

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas, la información contenida en los

documentos contiene las actuaciones administrativas desempeñadas por el área en cumplimiento de sus funciones. Esta documentación obtuvo valores

primarios como el administrativo. Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como comunicaciones oficiales internas y

externas enviadas y recibidas - reprogramación para pagos p.a.c., programa anual de caja, resumen cuentas por pagar, relación cuentas por pagar, resumen

cuentas por pagar, presupuesto general de la nación, extractos bancarios, derecho dep etición, memorandos, concepto previo proyecto, control de

correspondencia despachada, modificación al programa anual de caja, solicitud de modificación al programa anual de caja, telegramas, certificados de

disponibilidad, balance y movimiento mensual, boletin diario mensual de almacen, rendición de cuentas, autorizaciones, certificado de retención en la fuente,

propuestas, proyectos, relacion de cheques para confirmnar pago, estados financieros, validación cuentas y valores, balance genral, El tiempo de retención

en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo

mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental

carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes

evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La

dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se

realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

2601.27 INFORMES

2601.27.67 INFORMES A ENTES DE CONTROL 20 AÑOS X -  X - 

Subserie documental en la que se condensan los Informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contraloría o la Procuraduría en ejercicio

de sus funciones. Se dispone su Conservación total por ser un documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia colectiva y registra

acontecimientos coyunturales.  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los

protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación

Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 
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2601.27.80
INFORMES DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL
15 AÑOS X -  X - 

La subserie refleja el consolidado de las actuaciones administrativas y financieras derivadas de la distribución y ejecución presupuestal de los recursos

asignados para funcionamiento e inversión, en el cual se reflejan los compromisos, las obligaciones o cuentas por pagar y los pagos realizados por la entidad.

Esta agrupación adquiere algunos valores históricos para la entidad y la historia de la política económica del Estado Colombiano, por lo cual se determinó

Conservación Total como Disposición final.  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad. 

2601.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X -  X - 

El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como resultado del cumplimiento a las funciones

asignadas, las cuales se desarrollan durante un período de tiempo determinado bien sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta

agrupación desarrolla valores secundarios toda vez que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, dada la práctica de la época la

documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades administrativas como un insumo para reportar los resultados de la ejecución de

sus funciones en el ámbito misional como de apoyo y que aportan elementos para la investigación sobre la diversidad funcional de la entidad, razón por la

cual se considera de Conservación Total .  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad. 

2601.27.85
INFORMES DE RENDICIÓN DE 

CUENTA FISCAL
20 AÑOS X -  X - 

Esta subserie condensa la documentación generada como resultado del seguimiento a necesidades de las comunidades indígenas, problemáticas, reuniones

y en general las acciones desarrolladas por el Ministerio y las entidades coordinadas para el desarrollo de la política de integración y protección de las

comunidades indígenas, así como las estrategias ejecutadas por las comisiones de asuntos indígenas creadas para el apoyo, orientación y seguimiento

regional, municipal y local de esta comunidad. Por lo anterior, se recomienda la conservación total de esta documentación, dado que permite evidenciar el

cumplimiento y seguimiento de la misión Institucional, el desarrollo de la gestión administrativa asó como aportes a la cultura y a la investigación.  Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos por la entidad. 

2601.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES

2601.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES 20 AÑOS -  X -  - 

Los libros de contabilidad auxiliares contienen los registros contables indispensables para el control detallado de las transacciones y operaciones de la

entidad contable pública, con base en los comprobantes de contabilidad y los documentos soporte. Se recomienda la eliminación documental. Una vez

cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta

fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional

de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.



2601.37
LIBROS DE CONTABILIDAD 

PRESUPUESTAL

2601.37.105 LIBROS DE CUENTAS POR PAGAR 20 AÑOS -  X -  - 

La Subserie Libros de Cuentas por Pagar registra los compromisos pendientes de obligar de la vigencia anterior por cada una de las apropiaciones, y que se

constituyen en las cuentas por pagar presupuestales al cierre del periodo fiscal, los pagos realizados con cargo a ellas en la vigencia siguiente y los saldos

vigentes fenecidos. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se

puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación

del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de

Acuerdo 001 del 2024.

2601.37.106 LIBROS DE GASTOS 20 AÑOS -  X -  - 

La subserie registra las operaciones que afecten el presupuesto de gastos por cada uno de los rubros definidos en el acto administrativo de la entidad que lo

desagregue, reflejando la apropiación inicial, sus modificaciones, la apropiación inicial, sus modificaciones, la apropiación definitiva, los certificados de

disponibilidad, lo compromisos contraídos, las obligaciones y los pagos realizados. Se recomienda la eliminación como disposición final, ya que esta

agrupación no adquiere valores secundarios. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no

desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación

Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.


